
O R D E N A N Z A  Nº  2.910 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE: 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Aceptar la donación realizada por el Sindicato de Trabajadores de 

Industrias de la Alimentación - Filial Buenos Aires - para la 

Municipalidad del Departamento Capital de una Unidad 0 Km. - 

Minibus - Año 1998 - Marca Chang Fein - Modelo M.D. 6601 - D- 001 

- Chasis Nº 99405.314  Motor  35116 de origen Chino.- 

 

ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, realizará todos los trámites 

inherentes de la inscripción de la Unidad a nombre de la Municipalidad 

del Departamento Capital.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

 

 

 

      Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de la Rioja, a los diecisiete días del mes de 

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho . Proyecto presentado 

por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

  p.s. 
 


